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RESUMEN 

 

Objetivo: Es caracterizar el análisis crítico de la aplicación de la terminación 

anticipada, Ate, 2022. Metodología: El enfoque es cualitativo, de tipo básico de 

diseño fenomenológico, la población y muestra fueron 5 profesionales en derecho 

penal. Resultados: El análisis crítico de la terminación anticipada se basa en la 

capacidad de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte, jurisdicción del 

proceso, intereses de partes procesales, representante del Ministerio Público, y 

recursos logísticos y humanos. Conclusiones: El análisis crítico para la aplicación 

de la terminación anticipada configura aspectos múltiples como la capacidad de 

resolución de casos, el cumplimiento del principio de consenso de las partes y la 

imposición responsable de una pena, reparación civil y demás consecuencias 

accesorias; En ese sentido se concluye que para la aplicación de la terminación 

anticipada es obligatorio cumplimiento de los principios que la sustentan, de 

presencia de un representante del Ministerio Público con la capacidad de recabar y 

sustentar la información pertinente para la solicitud del mecanismo; y de la 

naturaleza, causal y pruebas plenarias que configuren la implicancia del delito. 

 

Palabras clave: Terminación anticipada, celeridad, carga procesal.  
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ABSTRACT 

 

Objective: It is to characterize the critical analysis of the implementation of early 

termination, Ate, 2022. Methodology: The approach is qualitative, basic type of 

phenomenological design, population and sample were 5 professionals in criminal 

law. Results: The critical analysis of early termination is based on the capacity of the 

Ate Vitarte Provincial Corporate Criminal Prosecutor's Office, the jurisdiction of the 

proceedings, the interests of the parties to the proceeding, the representative of the 

Public Prosecution, and logistical and human resources. Conclusions: The critical 

analysis for the implementation of the early termination configures multiple aspects 

such as the capacity to resolve cases, compliance with the principle of consensus 

of the parties and the responsible imposition of a penalty, civil reparation and other 

accessory consequences; In this regard, it is concluded that for implementing the 

early Termination is compulsory compliance of the principles that underpin it, the 

presence of a representative of the Public Prosecutor with the ability to obtain and 

support the information relevant to the request of the mechanism; and of the nature, 

causal and plenary evidence that configure the involvement of the crime. 

 

Keywords: Early termination, speed, procedural burden. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En el entorno actual, existe una herramienta para resolver alternativamente 

la situación problemática del derecho penal moderno conocida como terminación 

anticipada, con el objetivo de establecer una justicia adecuada para la sociedad y 

la víctima. Esta herramienta se generó por la transformación del sistema penal en 

un mecanismo acusatorio, generando retrasos en los procesos para el peticionario. 

Sin embargo, en algunos países, es difícil que las acusaciones lleguen a los 

tribunales debido a que se centran en la resolución de conflictos en casos más 

pequeños. Por ejemplo, sólo el 5% de los casos en la UE terminan en juicio. (Corte, 

2021). 

 

Las leyes del Perú tienen un alto nivel de procedimientos judiciales que aún 

están en proceso debido a la flexibilidad de la ley y la aplicación de los plazos 

legales. Esto resulta en retrasos en la labor necesaria para administrar una justicia 

que beneficie a la sociedad y a la víctima. Es evidente la necesidad de mecanismos 

apropiados para resolver situaciones conflictivas en el sistema penal, con 

pronunciamientos que promuevan la terminación oportuna de los casos como una 

alternativa a la simplificación de los procesos penales. 

 

Durante el periodo 2018 el Gobierno del Perú mediante el D.S 018- 2018-

JUS (2018), consideró pertinente la aprobación del protocolo que permite la 

actuación de forma específica e interinstitucional para que se aplique 

adecuadamente la terminación anticipada dentro de los correspondientes procesos 

penales, en el mismo se señala las normativas y la base legal con respecto a las 

pautas que deben aplicar los participantes de la parte procesal para aplicar los 

procesos especiales mencionados.  

 

Asimismo, la terminación anticipada se comprende como un sistema, 

mecanismo o herramienta que se utiliza para adelantar una determinada condena 

reduciendo la posibilidad de que se realice un juicio oral, y el juez encargado de la 

realización de una investigación preparatoria deberá analizar todos los puntos 

relacionados con la misma al momento de recepcionar un acuerdo de este tipo y 
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posteriormente emitir una sentencia condenatoria para brindar mayores beneficios 

a la persona imputada rebajándole la penalidad, beneficiando al  Estado (TC, 2009). 

 

Se ha llevado a cabo una aplicación adecuada de los procesos especiales y 

se han tomado a cabo iniciativas para dejar en claro todas las preocupaciones 

existentes, corregir los errores básicos que suelen cometer los operadores 

jurídicos. El caso más importante en el ámbito jurisdiccional ha sido el Acuerdo 

Plenario N° 05-2009/CJ-116, que desarrolló un marco referencial fundamental para 

considerarlo al instaurar un proceso especial. Según el ámbito estadístico 

jurisdiccional relacionado con el NCPP de terminación anticipada (2019), señala 

que se aprobó un aproximado de 45 solicitudes de terminación anticipada durante 

el año 2019 (Huayhua, 2022). El informe muestra la reducida aplicación de la 

mencionada herramienta ejecutada por los organismos jurídicos, por más que se 

estableció los beneficios y relevancia acerca de las actividades para administrar 

justicia, pero al ejecutarse, se determina que no resulta aplicable en una etapa 

intermedia, más bien deberá ser en la etapa preparatoria.  

 

El distrito de ate no es ajeno a la realidad antes mostrada, siendo la 

terminación anticipada una alternativa de solución práctica y eficiente para la 

resolución de casos que configuran el uso de la misma, en ese sentido presente 

estudio siendo realizado en una Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate, 

pretende dar a conocer el uso de este mecanismo en esta Fiscalía que pertenece 

al distrito judicial de Lima Este.  

 

Por otra parte, se resalta la importancia de que se aplique adecuadamente 

una terminación anticipada de los procedimientos, razón por la cual acelerará las 

labores conllevando a lograr una solución rápida, reduciendo la posibilidad de que 

se realice un innecesario juzgamiento, de esta manera colaborará a que se 

descongestione el ámbito procesal (Araya, 2022). 

 

Por consiguiente, se formula el siguiente problema general: ¿Cómo es el 

análisis crítico de la aplicación de la terminación anticipada, Ate, 2022? Los 

problemas específicos son: (a) ¿Cuáles son los principios que permiten la 
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aplicación de la terminación anticipada, Ate, 2022?; (b) ¿Cuáles son los beneficios 

de aplicar la terminación anticipada, Ate, 2022? y (c) ¿Cuáles son los impedimentos 

para la aplicación de la terminación anticipada en un proceso penal, Ate, 2022? 

 

La justificación práctica radica en que los procedimientos especiales de 

terminación anticipada fomentan que se logre simplificar los procesos mediante la 

admisión de funciones de las personas procesadas. Siendo que, en los diferentes 

procesos penales, existe voluntad del imputado de acogerse a la misma, 

reconociendo ser autor del hecho que se le atribuye, no obstante, la gran traba que 

se encuentra en la práctica es la oposición de la parte agraviada, y sin el consenso 

de las partes resultará difícil aplicar la terminación anticipada, razón por la cual se 

debería dejar a criterio de los encargados del Ministerio Público los términos por los 

cuales se establece tanto la reparación civil, penalidad y otras accesorias 

consecuencias, tanto más, si se tiene en cuenta que quien realiza los determinados 

controles legales resulta ser el juez, y así los procesos se resolverían con mayor 

prontitud y en una etapa anterior a la presentación del requerimiento acusatorio, 

ahorrando mayores costos para el estado desde la etapa intermedia.     

 

Asimismo, la justificación metodológica se basa generalmente en desarrollar 

una investigación cualitativa, las mismas que suelen utilizar modelos 

fenomenológicos a fin de establecer la evaluación de las percepciones de 

abogados, fiscales y jueves, analizando los acuerdos plenarios, por otra parte para 

recolectar los datos e información necesaria para realizar el trabajo de investigación 

se utilizará la entrevista y análisis documental y la justificación teórica se ha 

sustentado en teorías y principios sobre la terminación anticipada que son sustento 

de la categoría motivo del estudio. 

 

A continuación, se presenta el objetivo general: Caracterizar el análisis crítico 

al aplicar la terminación anticipada, Ate, 2022. Los objetivos específicos son: (a) 

Analizar cuáles son los principios que permitirán aplicar la terminación anticipada, 

Ate, 2022; (b) Precisar los beneficios de aplicar la terminación anticipada, Ate, 2022 

y (c) Identificar que impide una correcta aplicación de la terminación anticipada en 

un proceso penal, Ate, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En el presente tópico, se describen las bases teóricas que sustentan la 

presente investigación, como también las distintas investigaciones que se permiten 

ser usadas como antecedentes, con respecto a los antecedentes internacionales 

se resalta a: Salinas (2022), mediante su trabajo de investigación analiza la 

terminación anticipada como mecanismo para acelerar los procesos penales, 

tomando en consideración los preacuerdos y lo señalado a través del principio de 

oportunidad, por otra parte, en Colombia debe implementarse una adecuada forma 

de manejar dentro del Sistema Penal la aplicación del principio de discrecionalidad, 

tal como muestra el reglamento del ámbito penal en la adolescencia, en el cual no 

se exceptúa sino se encuentra sujeta a reglamentos del principio de oportunidad 

para que se extienda a ciertos preacuerdos. Lo mencionado resulta relevante 

puesto que pone un mayor énfasis en la aplicación de diversas opciones para 

acelerar hasta que finalice un proceso penal con el objetivo de reducir los tiempos 

en la fase de juzgamiento tal como suele desarrollarse en Alemania, Italia y EEUU, 

puesto que demostraron un alto nivel de eficacia al solucionar rápidamente los 

procesos penales promoviendo la reducción activa de casos.  

 

Asimismo, Rincón (2020), mediante su trabajo de tesis resaltó la importancia 

de la aplicación de la terminación anticipada en Colombia para la gran mayoría de 

procesos penales, el trabajo fue realizado con la finalidad de lograr determinar la 

frecuencia de aplicación de la institución jurídico penal según lo señalado en la 

legislación 906 la cual estuvo vigente desde el periodo 2004 al periodo 2016, por 

otra parte el trabajo es de nivel descriptivo, de diseño no experimental, se utilizó 

como instrumento principal una guía analítica documental para aplicar las 

correspondientes normas, cuando se culmina con las labores para analizar los 

datos, se deduce que la legislación 906 permite que se aplique la sentencia de 

manera anticipada dentro del ámbito de audiencias especiales en pleno 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2700 del periodo 1991, de esta forma 

permitirá la generación y apertura de negociaciones, preacuerdos, aceptar 

responsabilidades penales, allanar cargos y aplicar una restaurativa justicia al pagar 

una integral reparación.   
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Por su parte, Aldana (2019), mediante su trabajo realizado, considera 

importante analizar dentro de los procesos penales la aplicación de la terminación 

anticipada, humanizando los procesos a través de lo señalado en el  principio de 

oportunidad, negociaciones y preacuerdos, tomando como punto de partida la 

victimología estableciendo como conclusión que las acciones correspondientes 

para humanizar los procesos en Colombia, representa un fenómeno real, desde que 

se publicó la legislación 906 se evidencia el requerimiento de establecer 

mecanismos en los procesos y salvaguardas, a fin de brindar alternativas de 

solución reduciendo los niveles de las sanciones en plena aplicación adecuada del 

principio de oportunidad, previa negociación, acuerdo, conciliación y determinadas 

opciones como lo representa una terminación anticipada.  

 

Por otra parte, Larios y Bayona (2018),  resaltó por medio de su trabajo de 

investigación la importancia de la aplicación del principio de legalidad, así como las 

diversas maneras dentro de los procesos penales para implementar la terminación 

anticipada, estableciendo como conclusión que los mecanismos que existen para 

los criterios de terminación anticipada, no se evidencia ninguna expresa que facilita 

detener las acciones penales para los casos que la fiscalía pueda percatarse de 

que el comportamiento perseguido resulte típico y no calificaron como antijurídicos. 

Ante lo mencionado, la fiscalía se ve en la obligación tomando en cuenta los 

mecanismos procesales que están a su disponibilidad para que continúe con las 

actividades penales hasta que se decida mediante un juicio, y en dicho escenario 

se violenta el principio de legalidad según lo estipulado en la Constitución Política 

de Colombia en su art.250. 

 

En ese sentido, Fernando (2020), determinó mediante su investigación la 

frecuencia con la que se aplica la institución jurídico penal de la terminación 

anticipada en el proceso penal en el Estado Colombiano, sujetándose a la vigencia 

de la Ley N°906 que tuvo vigencia del 2004 al 2016; El mismo que tuvo como 

conclusión de que dicha ley brindaba la factibilidad para la aplicabilidad de la 

sentencia anticipada en audiencias especiales que se ajusten a lo establecido en el 

Decreto N°2700 del año 1991, siendo así, como consecuencia de esto, la apertura 
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de los preacuerdos, negociaciones, aceptaciones de responsabilidad penal y 

allanamiento de cargos, que por consiguiente permitió la aplicabilidad de la justicia 

restaurativa mediante el pago de reparación integral. 

 

Se considera importante resaltar los antecedentes nacionales, entre los 

cuales se citan a: Castillo (2023), señala que cuando exista un adecuado consenso 

de cada parte procesal tiene como consecuencia que se apruebe la terminación 

anticipada, por efecto una celeridad en la sentencia, causando que otros procesos 

pudiendo ser solucionados o con atención en un tiempo breve por cada Juzgado en 

el distrito de Santa Anita, asimismo, continuando con la terminación anticipada se 

redujo el proceso penal que se llegó a la obtención de una sentencia en un solo 

hecho procesal y de esa forma se logró fortalecer la economía procesal de cada 

juzgado, donde cada parte procesal ya no tuvo que verse involucrado en diversas 

diligencias.  

 

López (2023), concluye que las sentencias con la aplicación de la 

terminación anticipada, posee ventajas para el imputado porque se favorecen con 

los beneficios de carácter premial sobre la mitigación de su pena, también existen 

desventajas como la sentencia de terminación anticipada como una salida opcional 

que beneficia, donde el imputado en el caso de tema de alimentos pueden acogerse 

en diferentes procesos, ocasionando más deudas y un incremento de la reparación 

civil.  

 

Avalos (2022), mediante su trabajo de investigación considera importante la 

aplicación del mecanismo referente a la terminación anticipada con la finalidad de 

simplificar las actividades durante el periodo 2016 en la provincia de Cañete, según 

lo estipulado en el nuevo CPP, estableciendo como conclusión que los procesos se 

realicen específicamente en casos que puedan proyectarse la aplicación de 

sentencias de manera anticipada, a pesar de las negociaciones en la etapa 

investigativa, se evidencia que no se muestra un adecuado incentivo para que se 

tome en consideración el mencionado proceso, en vista que es un proceso que 

posee la carencia de diversas etapas comunes de los procedimientos y prescindir 

de esta manera de la etapa intermedia así como todo lo referente al juicio de los 
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procesos, se deja en claro que al aplicar la terminación anticipada sería de suma 

utilidad con el objetivo de establecer mejoras en la economía procesal y servicio 

judicial. 

 

Asimismo, De la Cruz (2021), mediante su trabajo, resaltó la importancia de 

analizar la admisibilidad de los procedimientos ligados a la terminación anticipada 

dentro de la etapa intermedia, estableciendo como conclusión que al desarrollar la 

correspondiente terminación temprana, con mayor énfasis en la  colección de las 

fases intermedias considerando una coyuntura compositiva, dicho procedimiento 

cuenta con una simple particularidad puesto que ahorra los procesos en una 

determinada estructura de imágenes. La mencionada característica facilita 

establecer que dicha fase es la idónea para desarrollar el proceso, puesto que se 

reducirá el juicio rápido y libre que representa la culminación inmediata por parte de 

los jueces penales.  

 

Por su parte, Velásquez (2022), resaltó que es importante que se aplique la 

terminación anticipada dentro de los procesos penales que atraviesen por la etapa 

intermedia, estableciendo como conclusión que resulta relevante la aplicación de lo 

mencionado de manera tal que la persona imputada pueda gozar de beneficios que 

indica la legislación correspondiente y el Estado logre reducir los niveles de carga 

procesal y todas las labores que ello incluye, razón por la cual se agilizará todo 

proceso penal. 

 

Por otra parte, Huayhua (2022), analizó la aplicación adecuada dentro de la 

etapa intermedia de una Terminación Anticipada durante el periodo 2022 

estableciendo como conclusión en que generaría ciertos beneficios en acelerar las 

labores de los procesos, descongestionando la carga procesal y reduciendo la 

penalidad, beneficiando directamente a la persona imputada cuando acepte todos 

los cargos que se le imputa.  

 

Según Tello (2020), señaló la importancia de el proceder de la terminación 

anticipada dentro de los procesos penales, precisamente en la etapa intermedia, 

estableciendo como conclusión que se brinde las garantías necesarias del derecho 
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a la defensa puesto que no existirá una situación en la cual no ejerza su defensa y 

cuando se acuerde se le notificará en el mismo instante que se le acusa respetando 

los plazos correspondientes para que pueda ser cobrable, observando y formulando 

la petición que se considere importante para que los jueces sustenten y puedan 

proceder tanto a la aprobación o desaprobación, cuando se ejecuta se cumplirá con 

la economía procesal y el principio de celeridad puesto que cuando el juez decida 

aprobar lo acordado, la persona imputada cuenta con determinadas sentencias 

impuestas, según las diversas condiciones acordadas por la fiscalía, ahorrando la 

utilización de recursos judiciales. 

 

 Asimismo, Gálvez (2018), mediante su trabajo destaca los niveles de 

eficacia cuando se aplica adecuadamente una terminación anticipada respetando 

lo señalado en el marco del CPP: analizando los hechos desarrollados durante los 

años 2011-2015 en la localidad distrital judicial de Lima Norte estableciendo como 

conclusión que el mencionado proceso ligados a la corrupción de funcionarios 

evidencian un (68%), y concluyeron con sentencias de manera anticipada. Por otra 

parte al aplicar el art. 468 del CPP y las interpretaciones realizadas por los 

Magistrados de la Corte Suprema mediante lo señalado en el Acuerdo Plenario  05-

2009/CJ-116, limitará que pueda aplicarse debidamente una terminación anticipada 

únicamente en la etapa que corresponda a la investigación preparatoria, logra influir 

en forma negativa en la eficiencia de aplicar la terminación anticipada; razón por la 

cual los operadores judiciales sometidos a entrevista indicaron propuestas de 

modificar los reglamentos para que se le considera a la terminación como la opción 

de aplicarla dentro de la etapa intermedia.  

 

Para conceptualizar la expresión “terminación anticipada”, debe calificarse 

como la institución procesal la cual posee una considerable valoración puesto que 

se culminará más rápido los procedimientos penales llegando a solucionar las 

situaciones conflictivas en forma célere, ante lo mencionado, en relación a lo 

indicado por medio del Estatuto Procesal Penal se deberá aplicar antes de que se 

formalicen las conclusiones vinculadas a la investigación, eximiendo a la persona 

imputada de toda participación en las etapas que se realicen con posterioridad al 

proceso, en la cual se encuentra incluido el juicio (Huayhua, 2022). Por otra parte, 
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se define como el proceso de características consensuales direccionándose a 

buscar rápidamente la justicia con eficacia, asimismo el juez será el encargado de 

verificar los reglamentos de los procesos y de los arribados acuerdos, puesto que 

será básico para emitir las correspondientes sentencias (Espinoza, 2022). La 

eficacia del Código de Procedimiento Penal se declara claramente en todas las 

etapas del proceso penal a fin de lograr la justicia, la aplicación práctica del Código 

Penal que castiga al autor, la imposición de penas individualizadas contra él o la 

absolución cuando no se demuestra la acusación (NDOJA, 2018).  

 

Según San Martín (2000), la terminación anticipada es originada por medio 

de una reunión de carácter privado entre la defensa de la parte legal y el procesado, 

el cual se plantea opciones asociadas a las penas y sobre la reparación civil, 

resultando que el procesado disminuya su pena hasta un sexto, como efecto que 

aceptó el cargo en su contra. Otorga el autor al consenso de la existencia entre la 

parte y el Ministerio público, con el propósito de la aplicación de la mencionada 

figura con la aprobación de todos, donde ninguna se vea afectada en sus 

requerimientos, entonces, si no existe acuerdo con consenso, no procede la 

terminación anticipada. De acuerdo a Bustillos (2019), sobre la terminación 

anticipada no genera la vulneración de los derechos fundamentales de cada 

procesado, contrariamente aporta a buscar la conclusión de un proceso con la 

obtención de beneficios, se menciona que se transgrede el derecho del agraviado 

en razón a que no se obtiene beneficios, así como los procesados, se afecta 

aparentemente, a pesar de ello, se advierte la abstención de las víctimas a continuar 

con el proceso, porque está inmerso en el proceso del trámite de vía judicial, 

generalmente, no aportara a la satisfacción de sus necesidades, se puede 

examinar, que con ellos se puede dar la satisfacción de su pretensión.  

 

Según Sánchez (2022), la terminación anticipada consigue un acuerdo entre 

cada parte procesal, donde el imputado reconoce el hecho materia que le fue 

atribuido de la sanción y gana una rebaja de su pena. El acortamiento y la 

simplificación de los procesos penales también tienen sin duda sus límites, y no es 

posible ignorar las voces que critican esta tendencia por considerarla exagerada, 
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por ello es necesaria la aplicación del análisis por parte del juez responsable para 

admitir ese procedimiento (Mulák, 2021). 

 

Según el Acuerdo Plenario 5-2009/CJ-116, indica que el mencionado 

mecanismo no se limita a ser un procedimiento de particularidades especiales, sino 

que se considera una alternativa para simplificar los procesos, regidos por lo 

señalado por medio del principio de consenso (Córdova, 2019). Por otra parte, el 

Instituto Jurídico que abarca el ámbito de la Terminación Anticipada, suele 

orientarse más al aspecto criminal y político, para realizar el ofrecimiento de 

medidas alternas a los comunes procesos penales, los cuales a comparación de la 

última permitirá diversas ventajas a las personas imputadas, fiscalía, sujetos 

procesados y encargados de administrar justicia, velando por una significativa 

descarga procesal (Chávez , 2014).  En ese sentido es importante sindicar que el 

acusado tiene derecho a un juicio justo y, entre otras cosas, a escuchar a un testigo 

directamente ante el tribunal de composición invariable. Por otra parte, el principio 

de inmediatez sufre excepciones tanto cuando se trata de escuchar a testigos ante 

el tribunal como cuando se trata de cambios en la composición del tribunal de 

primera instancia (Turanjanin, 2021). 

 

Una característica importante sobre la terminación anticipada es que se 

conforma como una vía especial, de acuerdo a Silva (2017), señala que la 

terminación es distinta a la habitualidad manera de que el proceso concluya, se dio 

a comienzo con cada lineamiento de un proceso de carácter ordinario, su 

normatividad evita que se utilizan la norma ordinaria del proceso, asimismo, implica 

que la conclusión del proceso de forma célere. Cabe señalar, que la terminación 

anticipada se evita la utilización del proceso de carácter ordinario si no que, la 

terminación anticipada tiene un presupuesto especial diferente que debe cumplirse 

por ello es considerado como una ruta especial en el proceso penal cuando se 

concluye (Bohdana, et al., 2022). Según Palomino (2021), otra característica es el 

acuerdo que es realizado entre cada parte procesal que resulta importante para 

todos, como también en el ámbito penal mediante el acuerdo del procesado puede 

obtener la mitigación de la pena en una sexta parte de ella, sumando a reducir 

mediante la confesión sincera.  
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En el proceso penal de España, según Herrera (2016), no es muy distante 

del sistema procesal en Perú porque ambos realizan la aplicación de la terminación 

de la forma especial para dar la conclusión de forma rápida y célere en el proceso 

penal, a diferencia de Perú donde existe atenuantes sobre la mitigación de la pena, 

en España la penalidad es más grave.  

 

En el proceso penal de Portugal, según Alves de Lima (2020), la terminación 

anticipada se conoce como una manera de consenso en el proceso que tiene como 

sustento el principio de la legalidad, en Portugal se regula la probabilidad de poder 

archivar los casos, también se le conoce como un enfoque de exención de la pena, 

aquí en proceso de la pena puede suspenderse de manera provisional si no es 

mayor de tres años, en relación al delito que se le imputa, o se impone una sanción 

diferente a la regla de conducta.  

 

La sub categoría 1 denominada “Principios”, los mismos que se aplican en 

el ámbito de la terminación anticipada resultan ser: (a) Principio de celeridad 

procesal, el cual se aplica por medio de los organismos jurisdiccionales, con la 

finalidad de que la gran mayoría de diligencias deberán ser evacuadas mediante 

un evento judicial eficaz y rápido, el mismo está estrechamente vinculado con el 

resto, asimismo, resulta primordial señalar que al aplicarse el principio de celeridad 

permitirá reducir la posibilidad de innecesarias diligencias, impidiendo actividades 

dilatorias o que las resoluciones sean impugnadas (Jarama et al., 2019). Por otra 

parte, acelerar los procesos representa el principio dirigido con mayor énfasis a las 

actividades procesales, sea por el fiscal o un determinado juez con el objetivo 

principal de que las acciones judiciales puedan ejecutarse con la prontitud que 

corresponda reduciendo toda demora para que se continúe y desarrolle el proceso 

(Bellido y Aguilar, 2021). 

 

(b) Principio de economia procesal. Se conceptualiza como la acción de 

aplicar los parámetros utilitarios en la empírica relación del procedimiento con un 

desgaste menor de las labores jurisdiccionales (Álvarez y Viamonte, 2021). El 

mencionado principio económico gobernado al procedimiento, a pesar de su 
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especialidad o denominación, vela por agilizar toda decision de carácter judicial, 

haciendo que los trámites que correspondan a los procesos logren ejecutarse en 

forma rápida y a un menor costo y tiempo, simplificando los procesos, reduciendo 

la carga laboral y documentaria (Ledesma, 2008). Por otra parte, el principio, 

establece las pautas necesarias para realizar la aceleración de los procedimientos, 

concentrando las labores en un intervalo corto de tiempo (Constenla, 2014) y (c) 

Principio de legalidad, está reconocido tomando como punto de partida la ilustración 

como una conquista notable en el ámbito procesal y sustancial del ámbito penal, al 

internar establecer las garantías del proceso de las personas que suelen participar 

de manera directa en los procedimientos penales, asimismo se confirma que las 

normativas deban respetarse, el principio denominado como de legalidad 

generalmente suele incluir la agrupación de los derechos humanos; al mantener un 

debido proceso y establecer las diversas garantías a nivel constitucional para que 

se cuente con un juicio imparcial y justo (Huertas, 2022).  

 

Debe entenderse como un racional medio para obtener un mejor nivel 

jurídico de seguridad evitando que el mecanismo punitivo logre desbordarse 

implementando instrumentos o formas coercitivas que no dan a conocer los 

requerimientos finales de los procedimientos para organizar al estado, sociedad e 

individuos (Cristóbal, 2020).  

 

En relación a la sub categoría 2 “beneficios” de la terminación anticipada: 

según el C.P.P en su art471 establece que la persona imputada cuando se somete 

a la terminación anticipada obtendrá como beneficio una reducción de la penalidad 

hasta en una sexta parte y el mencionado beneficio tendrá carácter acumulable al 

que se obtenga por una determinada confesión sincera (Oré y Loza, 2005). Por 

ejemplo, en la ciudad de Trujillo, mediante el expediente 2568-2007 del Tercer 

juzgado de investigación preparatoria se brindó a las personas acusadas un 

beneficio para que puedan reducir la penalidad en 1/6, adicionándose que se pueda 

reducir también 1/3 si es que se presenta una confesión sincera. Un beneficio 

alterno representa la actividad para descongestionar las labores del proceso, 

puesto que cuando se admite la responsabilidad y adaptarse al procedimiento 

especial se fomenta la búsqueda de reducir la posibilidad de evitar que se continúe 
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con las etapas procesales, razón por la cual, antes del juicio, se obtendrá una 

sentencia para establecer las sanciones (Huayhua, 2022). 

 

Aunque la terminación tiene la ventaja de permitir la negociación en cuanto 

a la pena y la reparación civil, es importante destacar que la reducción del sexto de 

la pena no se establece por el acuerdo en sí, tal como mencionó el autor. En 

cambio, el código procesal penal establece que, en caso de una terminación 

anticipada, la sentencia recibirá esta reducción como un beneficio (Palomino, 

2021). 

 

La normativa objetiva señala las distintas diferencias acordes a la 

terminación anticipada en señal a los procesos y el hecho de que se presente una 

confesión sincera, logrando la plena identificación según lo resaltado en el art.372, 

el ámbito de una confesión sincera del art160 y lo que respecta a la terminación 

anticipada plasmado en el art. 468, la conclusión o conformidad con anticipación 

suele darse cuando comienza el juicio oral y está regido mediante el  principio de 

adhesión, bajo la particularidad unilateral y expresa con excepción de la premiada 

conformidad, cuando se evidencia una confesión sincera generalmente se da 

dentro de la etapa preparatoria o preliminar de la investigación, la cual se considera 

como una declaración auto inculpatoria, exigiendo de esta manera la narración de 

las circunstancias de todos los actos y se insta la terminación anticipada sin 

necesidad de que empiece la acusación regido mediante el principio de conceso. 

En relación al ámbito de legalidad acerca de la terminación anticipada se tiene en 

cuenta a través de la legislación 2871 del periodo 2006, logró determinarse la 

vigencia en el país, la cual se puede hallar en la sección V del respectivo 

ordenamiento penal y desde ese momento se aplicarán para el mencionado 

proceso. 

 

Al tratarse una naturaleza jurídica dado en la fase intermedia del mencionado 

procedimiento, según lo indicado por Peña y Frisancho (2003), indicaron que esta 

modalidad para simplificar los procesos de da por no haber cumplido con la 

finalidad, razón por la cual provoca una serie de malestares en la sociedad, lo cual 

significa un completo sentido de desconfianza direccionado al poder judicial, lo 
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mencionado generó la implementación de modernas instituciones y una ágil 

terminación. Las normativas hermenéuticas para el mencionado proceso se dan 

cuando se evidencia la existencia de un vacío legal en las normas, estableciendo 

que se aplique complementariamente a los procedimientos comunes (Bogdan, 

2021). En la esencia relacionada con los procesos se evidencia los pilares básicos 

que trabajan a la par con una serie de políticas de carácter penal con la finalidad de 

lograr establecer justicia eficaz y ágil, considerando plenamente la aplicación del 

principio de legalidad (Radova, 2022). Dentro de lo mencionado, se comprende 

como la conciliación dado entre la persona acusadora y acusada, con el objetivo 

principal de agilizar las conclusiones de un determinado juicio, y evitar que se 

amplíen los plazos del mismo, lo cual significa dar continuación tanto con la etapa 

intermedia como de la experimental, en la cual se incluye el examen oral 

(Villanueva, 2013). Existen diversas críticas acerca del nivel efectivo concerniente 

a una terminación anticipada; en el ámbito jurídico al aplicarse la mencionada figura 

surgirá diversas críticas considerando las funciones a las cuales se le da 

cumplimiento con eficacia, generalmente está referido al debido acceso a dicha 

imagen (Moura, 2023). 
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III. METODOLOGÍA 

 

 En esta parte del informe serán descritos los aspectos metodológicos de la 

investigación, como también los métodos, técnicas y procedimientos utilizados por 

el investigador mediante el desarrollo de la presente pesquisa. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

El paradigma es naturalista, según Elgueta y Palma (2022), su fin es la 

interpretacion y comprension del problema desde el mismo marco de referencia del 

objetivo de la investigacion. El tipo de investigación es básica según Hernández et 

al. (2017), la investigación básica tiene como objetivo comprender la realidad y los 

fenómenos naturales para contribuir a una sociedad más avanzada aumentando el 

conocimiento para responder preguntas y aplicarlo en futuras investigaciones. Su 

objetivo es brindar una descripción profunda del problema en cuestión para explicar 

la naturaleza de los procedimientos penales y el impacto debido a los plazos 

establecidos para los procesos. 

 

Asimismo, se considera importante resaltar que se manejó un diseño de 

análisis de tipo fenomenológico, la misma que trata de no modificar las metas de 

análisis, más bien analizarlas tomando en cuenta la naturaleza y su contexto 

(Castillo, 2021). Para Fuster (2019), tomando como pilar básico el análisis de las 

acciones de la sociedad, es primordial concebir el entorno real como un factor 

dinámico, así como los actores que conforman el total sistémico, interactuante y 

organizado, cuya comprensión y estudio necesita que se capte la interna estructura 

dinámica. 

 

 3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

 

Las categorías de una investigación según Carrasco (2019), son tópicos 

utilizados para el ordenamiento de la información encontrada, de modo que se 

pueda analizar de manera apropiada para obtener resultados orientados a las 

mismas. 
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La categoría sometida al análisis se denomina “terminación anticipada”.  

Asimismo, con respecto a las sub categorías sometidas al análisis se resaltan 3, 

las mismas que son: (a) Principios y (b) Beneficios. 

 

La matriz de categorización se encuentra en el anexo n°1. 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

De acuerdo con Cabezas et al (2018), el escenario de estudio constituye el 

contexto físico, social o experimental en el que se desarrolla una investigación, las 

características de sus participantes y los recursos disponibles determinados por el 

autor.  

 

En ese sentido, el escenario de estudio de esta investigación es la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte, ubicada en la Av. Nicolás Ayllón 5676 

sexto piso distrito de Ate Vitarte perteneciente al distrito judicial de Lima este. 

 

3.4. Participantes 

 

Los participantes según Hernández y Sampieri (2018), los participantes son 

los agentes o personas involucradas en una investigación, los mismos que tienen 

carácter participativo directo e indirecto, como también pueden ser el objeto, 

herramienta y fuente de información de una investigación. 

 

Los participantes de la presente son 05 profesionales en derecho penal, que 

poseen la experiencia y los conocimientos sobre la categoría y subcategorías de la 

presente investigación.  Los mismos que son descritos de la siguiente manera: 

 

E1: Fiscal Adjunto Provincial, con dependencia laboral en el Ministerio Público. 

 

E2: Fiscal Adjunto Provincial, con dependencia laboral en el Ministerio Público. 
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E3: Fiscal Adjunto Provincial, con dependencia laboral en el Ministerio Público. 

 

E4: Fiscal Adjunto Provincial, con dependencia laboral en el Ministerio Público. 

 

E5: Abogado Litigante, con dependencia laboral independiente. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1 Técnicas 

 

Las técnicas, descritas por Sánchez et al (2018), como los pasos que ayudan 

al método a conseguir su propósito. 

 

El presente trabajo de investigación tiene como técnica la entrevista, la 

observación y el análisis documental: (a) La entrevista, representa el mecanismo 

más utilizado para recolectar la información, datos y otros necesarios para asegurar 

la realización de la investigación cualitativa, permitiendo que se obtenga 

información y datos del sujeto sometido al análisis a través de interactuar oralmente 

con la persona que realiza la investigación (Troncoso y Amaya, 2017). 

 

(b) La observación, se encuentra basado en la estricta oposición dado entre 

el observador (sujeto) y el percibido (objeto). Se suele observar sin ideologías 

preconcebidas y la pasividad de la persona observadora que significa saber 

escuchar y callarse (López et al., 2019).  

 

(c) El análisis documental, posee la particularidad de ser dinámico puesto 

que facilita manear el contenido de una documentación respectiva en una manera 

diferente a la original, generando una documentación nueva (Peña y Pirela, 2007).  

 

3.5.2 Instrumentos 

 

Se consideró primordial aplicar adecuadamente: (a) La Guía de Entrevista, 

la cual utiliza guion ordenado aleatoriamente de interrogantes que dependerá del 
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diálogo, podrá poner un mayor énfasis en una determinada interrogante o inclusive 

agregar otras (Arias et al., 2022) y (b) Ficha de análisis documental, se entiende 

como una ficha que tiene cierta similitud con una ficha bibliográfica, con la 

diferencia de que trata acerca de la documentación incluyendo datos como las 

principales ideas y la ubicación del archivo (Arbaiza, 2014).  

 

3.6. Procedimiento 

 

Según Hernández (2021), para la recolección de la información, la acción 

esencial es la recepción de la información no estructurada, otorgando una 

estructura, las informaciones son diversas, por consiguiente, consiste en la 

observación del investigador y cada argumento de la persona que pertenece a la 

muestra:  

• Visual (videos y fotografías). 

• Auditivo (grabaciones).  

• Escritos o Textos (documentación). 

• Expresiones de carácter verbal o no verbal (lenguaje gestual o respuestas 

orales durante la aplicación de la entrevista). 

• Narración por parte de la persona que investiga (anotar o grabar durante la 

guía implementada para la observación).  

 

En ese sentido, el procedimiento realizado para la presente investigación se 

sostiene en la aplicación del método hipotético – deductivo con el fin de analizar los 

postulados de los entrevistados y poder generar conclusiones mediante la 

deducción de sus propuestas. Para ello, el procedimiento se realizó de la siguiente 

manera: Se realizó la aplicación del instrumento de recolección de información a 

los participantes de la investigación, con el fin de obtener los datos fidedignos, 

representativos y necesarios para resolver el problema de investigación planteado.  

 

Con la información recolectada se realizó una revisión, comparación y 

verificación de las respuestas obtenidas, la misma que se presenta en la parte de 

resultados, el análisis de las mismas y la deducción de las ideas obtenidas por parte 
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de las fuentes de información permiten la redacción de conclusiones y 

recomendaciones acorde a los objetivos planteados para la presente investigación. 

 

3.7. Rigor científico 

 

Según Hernández et al. (2014), analizar la investigacion mostrará 

flexibilidad y adecuados indices de calidad la cual se cumple con los estandares 

de credibilidad en el rigor cientifico, bajo un análisis conforme y transparente. El 

análisis se encuentra vinculado con el indice de credibilidad debido a la existencia 

de los datos e información relevante para otorgar a cada persona que participe a 

traves de la entrevista respetando sus puntos de vista y opiniones, asimismo, se 

cumple con el criterio de transferencia debido a que se obtendrán resultados para 

que sean adaptadas a otra realidad o escenario para exponer las categorias 

referentes al trabajo sometido a estudio, en relacion a la conformidad se 

garantiza el cumpomieno debido a que la información recolectada se suele 

interpretar tomando en consideraicon un sistento de imparciallidad elevada y 

lógica, por otra parte se ha realizado la correspondiente validación de los 

instrumentos aplicados al caso, el cual está representado por la guía de 

entrevista a través de la opinión por juicio de expertos competentes y 

profesionales en la metodología y categorías sometidas al análisis, en la cual se 

comprueba con cada interrogante su vínculo con los principios de lógica, 

coherencia y claridad, que determina el mecanismo acorde para su aplicación  

 

3.8. Método de análisis de la información 

 

Los métodos, definidos por Hernández & Fernández (2018), como el 

conjunto de aspectos operativos del procedimiento investigativo. En esta 

investigación los métodos a utilizar para analizar la información son: 

 

Baena, (2017) precisa que mediante el método deductivo se pueden 

considerar conclusiones generales para la explicación de soluciones particulares y 

enfocadas en un tema específico, con la finalidad de conseguir una ley general que 

se aplique por completo a todos los fenómenos de especie similar. 
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En el procesamiento de analizar la información será de contenido narrativo, 

donde la información obtenida de manera directa en el procedimiento de la tesis, 

se toma en cuenta sobre el contenido de lo señalado que conforma el lenguaje no 

verbal y la motivación apreciada en cada colaborador de la tesis (Arbaiza, 2014). El 

análisis de datos en el enfoque cualitativo son los siguientes:  

• La exploración de los datos. 

• El planeamiento de las estructuras de las categorías. 

• Describir las experiencias de las personas que integran la correspondiente 

muestra sometida al análisis de estudio. 

• Descubrir los conceptos y categorías.  

• Comprender de forma profunda hacia el escenario o contexto que se rodea. 

Reconstruir cada acontecimiento. 

• Asociación de resultados sobre el conocimiento disponible. 

• Causar teorías con fundamentos en los datos alcanzados.  

 

Cabe agregar que se realizará el trámite respectivo y se conseguirá la 

autorización de toda persona que integra la correspondiente muestra sometida al 

análisis de estudio, para aplicar la entrevista mediante cartas dirigidas para poder 

entrevistarlos, basado en las categorías y subcategorías planteadas, asimismo, se 

aplicará un control de calidad y revisión exhaustiva de los instrumentos con el 

objetivo de una validación adecuada sobre el correcto llenado de las entrevistas.  

 

En la transcripción de la entrevista aplicada se hace con bastante 

escrupulosidad, puesto que todo tipo de contenido tendrá que examinarse de 

manera conveniente. Transcribiendo una actividad exigente en materia de tiempo, 

que permita al tesista cualquier tipo de decisión argumentada que los datos 

obtenidos resulten primordiales para establecer la comprensión de la situación 

problemática.   

 

También, se aplicará la respectiva categorización y analizar adecuadamente 

el respectivo contenido, mediante la primera se logra la reducción y organización 

de cada dato cualitativo de la tesis, y sobre la segunda se brinda la descripción de 
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forma meticulosa sobre la información que viene de cada documento, video o 

grabación, convirtiendo en valores que corresponde a las categorías de la 

problemática del estudio, por consiguiente, la realización de una codificación en la 

personificación de cada condición sea numérico o gráfica. Cuando se describe las 

categorías, se inicia con el procedimiento de la forma de interpretar donde es 

valioso descubrir asociaciones entre ellas.  

 

3.9. Aspectos éticos 

 

Según Del Castillo y Nereida (2018) se manejan entre los principales 

aspectos éticos desarrollados en el presente trabajo lo indicado a continuación:  

• Debido respeto citando toda fuente de carácter bibliográfico que pertenezcan 

a otros autores, pero que realizaron los aportes necesarios para construir la 

metodología y teorías del presente trabajo.  

• El autor confirma que el presente trabajo se encuentra relacionado al 

lineamiento investigativo de la Universidad Cesar Vallejo.  

• Se estima con el trabajo realizado aportar a la comunidad y al conocimiento.  

 

El estudio se elaborará bajo los parámetros de la guía de productos 

observables dadas por la UCV (Universidad César Vallejo), tomándose en cuenta 

los derechos de propiedad, antecedentes de investigación y propiedad intelectual, 

siendo citados y parafraseados de manera correcta conforme a las normas APA, 

todo ello será corroborado mediante en el programa Turnitin – 7ma (séptima 

edición) para de esa manera evitar cualquier tipo de plagio, fraude o falsificación. 

 

Las consideraciones éticas forman parte de la ética de la investigación, cuyo 

objetivo es asegurar el avance del conocimiento, la comprensión y la mejora de la 

condición humana y el desarrollo de la sociedad (CSIC, 2022). 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1 Presentación de Resultados  

 

En relación a los resultados se realizó el análisis independiente a cada una 

de las interrogantes planteadas dentro de la entrevista, el análisis basado en las 

respuestas de cada integrante de la muestra elegida para ser entrevistados, que 

poseen la experiencia y la sapiencia sobre el título del estudio, permitirá la 

aplicación de la técnica de triangulación, permitiendo relacionar y analizar las 

respuestas de los participantes hacia la búsqueda de la resolución de las 

interrogantes planteadas para la investigación mediante el cumplimiento de los 

objetivos propuestos, de donde se obtiene el objetivo general: Caracterizar el 

análisis crítico al aplicar la terminación anticipada, Ate, 2022; En ese sentido se 

presentan los resultados obtenidos de la siguiente manera: 

 

Pregunta 1: ¿Desde su experiencia, la poca aplicación de la terminación anticipada 

afecta gravemente la sobrecarga procesal? Fundamente su respuesta. 

 

Respuestas: 

 

E1: Evidentemente sí, ello teniendo en cuenta que por la sobrecarga procesal que 

reposa sobre todo en el distrito Fiscal de Lima Este genera una incapacidad del 

sistema judicial de procesar la gran cantidad de casos que se encuentran en 

trámite, que no sólo deviene del Ministerio Público sino de la misma falta en el Poder 

Judicial. 

 

E2: Claro que sí, por tanto, la misma carga procesal cada vez mayor se convierte 

incluso en una continua vulneración de derechos, elevando los costos de litigar, así 

como ralentiza el trámite de los procesos, disminuyendo la productividad del juez y 

de su personal, lo que provoca un desgaste psicológico en todos los actores 

vinculados (partes, abogados, jueces, fiscales; en vez de que los procesos se opten 

en una sentencia oportuna y en el plazo más breve. 
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E3: Considero que sí, ya que al no resolverse un caso con una sentencia oportuna 

pese a contarse ya con elementos de convicción que demuestran la culpabilidad 

del presunto autor, no se hace más que dilatarse innecesariamente los procesos, y 

empeorando la sobrecarga que existe en el distrito Fiscal de Lima Este. 

 

E4: Sí, ya que su no aplicación genera que el caso continúe en trámite 

incrementándose así la carga procesal que no redunda sólo en los Juzgados sino 

tanto en los despachos fiscales. 

 

E5: Que sí, porque los expedientes en el Poder Judicial siguen aumentando y 

mayor es el número de lo que ingresa a lo que se soluciona ya que en mi 

experiencia como litigante veo que a los Juzgados para programar las audiencias 

se demoran mucho. 

 

Análisis: 

 

Con respecto a la primera pregunta que se planteó, después de examinar 

los datos proporcionados por los consultados, es importante enfatizar que los 

participantes con los códigos E1, E2, E3, E4 y E5; Coinciden en que la aplicación 

de la terminación anticipada genere un sobrecargo en la deliberación de casos con 

conflicto penal en los cuales se tuvo como jurisdicción una Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ate Vitarte, perteneciente al distrito judicial de Lima Este. En relación 

al participante E1, señala que en base a las máximas de su experiencia afirmó que, 

se genera una incapacidad del sistema judicial debido a la falta de capacidad del 

sistema judicial para procesar la gran cantidad de casos en proceso, que no solo 

provienen del Ministerio Público sino también de la misma falta en el Poder Judicial, 

resulta en una incapacidad del sistema judicial.  

 

Del mismo modo el participante E2, sostiene que a mayor carga procesal 

resulta en una vulneración continua de derechos, lo que aumenta los costos de 

litigar y retrasa el trámite de los procesos, disminuyendo la productividad del juez y 

su personal. Esto provoca un desgaste psicológico en todos los actores 

involucrados (partes, abogados, jueces, fiscales), en lugar de una sentencia 
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oportuna y rápida. En ese sentido, el participante E3, indica que, al retrasar la 

resolución de un caso, a pesar de tener pruebas que indican que el presunto autor 

es culpable, solo se prolongan los procesos innecesariamente y se agrava la carga 

fiscal en el distrito Fiscal de Lima Este. Por otro lado, el participante E4, manifiesta 

que la terminación anticipada coadyuva a la liberación de carga procesal, debido a 

que su falta de aplicación hace que el caso siga en proceso, lo que aumenta dicha 

carga, no solo en los Juzgados sino también en los despachos fiscales.  

 

Por último, el participante E5, asevera una situación actual de 

congestionamiento documental, porque el número de expedientes en el Poder 

Judicial continúa aumentando y aumenta el número de casos que se resuelven, 

añadiendo que en su experiencia como litigante, observó que los jueces demoran 

mucho en programar audiencias. En consecuencia, podemos indicar que, la carga 

procesal en Ate sigue continúa en aumento, debido a la falta de aplicación de este 

mecanismo, lo que resulta en un proceso largo y costoso. Por lo tanto, es necesario 

aplicar la terminación anticipada en los casos que cumplan con el perfil para 

hacerlo, ya que esto afectará la capacidad de resolución de casos por parte de la 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa. 

 

Pregunta 2: ¿Cuál de los presupuestos impide una mayor aplicación de la 

terminación anticipada? Fundamente su respuesta. 

 

Respuestas: 

 

E1: Estimo que el mayor de los impedimentos versa en torno a la falta de consenso 

respecto del monto de la reparación civil a la parte agraviada, en tanto que al 

solicitarse por ésta un alto monto y que en muchos de los casos no se encuentra 

un adecuado consenso por ello. 

 

E2: Uno de los impedimentos para la aplicación de la terminación anticipada es en 

cuanto no se logra obtener un acuerdo, o que el mismo haya sido desaprobado por 

el Juez de la Investigación Preparatoria, y como sólo se dispone por una sola vez 
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la realización de la audiencia de terminación anticipada del proceso, no se podrá 

requerir su celebración por segunda vez.    

 

E3: Básicamente en el hecho de que al notificarse a la parte civil y al tercero 

civilmente responsable para que se pronuncien sobre su procedencia y de ser el 

caso formulen sus pretensiones, en alguno de los casos no se encuentran conforme 

con los acuerdos provisionales arribados entre el representante del Ministerio 

Público y el imputado. 

 

E4: Considero que al momento de la negociación con la parte imputada si bien éste 

llega a aceptar los cargos, sobre todo cuando la pena que se le va imponer es 

suspendida. 

 

E5: Desde mi apreciación, la gran traba es cuando no se llega a un acuerdo 

razonable en el extremo de la reparación civil, porque hasta la pena a imponer 

teniendo en consideración los descuentos de ley es favorable a la parte imputada. 

 

Análisis:  

 

En cuanto a la segunda pregunta planteada, los participantes identificados 

con los códigos E1, E2, E3, E4 y E5; manifiestan que el principal impedimento para 

la implementación constante del mecanismo de terminación anticipada y la 

normalización de su uso en una Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte 

es el incumplimiento del principio de consenso, que es la base de la terminación 

anticipada, en ese sentido, el participante E1, señala que el mayor obstáculo radica 

en la falta de acuerdo sobre el monto de la reparación civil a la parte agraviada, ya 

que a menudo se solicita un monto elevado y no se logra un consenso adecuado. 

Del mismo modo el participante E2, sostiene que el principal obstáculo para la 

aplicación de la terminación anticipada es que no se logra obtener un acuerdo o 

que el acuerdo haya sido rechazado por el Juez de Investigación Preparatoria. En 

ese sentido, el participante E3, indica que, en algunos casos, la notificación al civil 

y al tercero responsable de su proceso puede no alinearse con los acuerdos 

provisionales entre el representante del Ministerio Público y el imputado. Por otro 
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lado, el participante E4, manifiesta que, un punto controversial sucede durante los 

acuerdos con la parte acusada, puesto que incluso si acepta los cargos, cabe 

precisar que es importante que la sanción a aplicar cuente con carácter suspendido. 

Por último, el participante E5, postula que, la mayor dificultad surge cuando no se 

logra un acuerdo razonable en cuanto a la reparación civil, ya que incluso la sanción 

a aplicar teniendo en cuenta los descuentos legales es beneficiosa para la parte 

acusada, teniendo cierto grado de concordancia con la declaración realizada por el 

entrevistado E1. En ese sentido, es preciso manifestar que los factores 

relacionados al mutuo acuerdo son los que más afectan a la fluidez de la aplicación 

de la terminación anticipada, en donde se generan conflictos de intereses que de 

manera general resultan en la dilación de los procesos y la obligación a la 

continuidad del proceso debido al vencimiento de plazos para la aplicación del 

mencionado mecanismo. 

 

Pregunta 3: ¿Cree usted que el principio de celeridad procesal se aplica en la 

terminación anticipada? Fundamente su respuesta. 

 

Respuestas: 

 

E1: Dada la naturaleza misma del procedimiento de terminación anticipada, cuyo 

objetivo principal es la consecución de una rápida y eficaz justicia, con la debida 

observancia del principio de legalidad, considero que sí, ya que se encuentra una 

justicia más célere, y no se espera la realización o celebración de las demás etapas 

procesales para alcanzar la misma finalidad que es la condena del imputado. 

 

E2: Claro que sí, porque lo que este proceso pretende es una mayor eficiencia de 

la justicia penal lo cual atiende a las razones de política criminal, en torno a la 

descongestión procesal que va directamente relacionado a la simplificación 

procesal. 

 

E3: Considero que sí, ya que este mecanismo tiene por objeto agilizar el curso del 

proceso gracias a la limitación de la etapa de investigación preparatoria y a la 

supresión de las etapas intermedia y del juicio oral. 
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E4: Se permite la solución del conflicto jurídico penal, en forma alternativa y hasta 

preferente por su rapidez y eficacia a la conclusión tradicional en un juicio público 

y contradictorio. 

 

E5: Se conoce los beneficios de la celeridad procesal como concepto o teoría, pero 

no se aplica varias veces por diversos motivos o problemas que se presentan en 

diversos despachos. 

 

Análisis:  

 

En lo que respecta a la tercera pregunta planteada, se determinó que las 

personas que fueron entrevistadas con los códigos E1, E2, E3 y E4; coinciden en 

que el principio de celeridad procesal funge como cimiento ante la decisión de la 

aplicación de la terminación anticipada para los procesos penales en una Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte, puesto que en esencia dicho principio 

busca la rápida diligencia de los procesos penales reduciendo los tiempos de 

espera en la resolución de casos. De modo independiente el participante E1, 

sostiene que, el procedimiento de terminación anticipada apunta a una justicia 

rápida y efectiva, con enfoque en la legalidad, y se considera una justicia más 

célere, al no esperar la finalización de otras etapas procesales para alcanzar la 

misma finalidad. De la misma manera el participante E2, señala que, el objetivo de 

este proceso es mejorar la eficiencia de la justicia penal, enfocándose en las 

razones de la política criminal y en la descongestión procesal, que está 

directamente relacionada con la simplificación procesal, por ende, se guarda una 

estrecha relación con el principio de celeridad procesal.  

 

En tal forma, el participante E3, coincide en esta postura, basándose en que 

este método tiene como objetivo agilizar el proceso al limitar la etapa de 

investigación preparatoria y eliminar las etapas intermedia y de juicio oral. Por otro 

lado, el participante E4, manifiesta que, el conflicto jurídico penal se puede resolver 

de manera alternativa y hasta preferencial a la conclusión tradicional  a través de la 

terminación anticipada, evitando así la instancia del juicio público y contradictorio, 
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ya que la nueva alternativa es más rápida y efectiva. Por el contrario, el participante 

E5, difiere de las apreciaciones antes mencionadas, mencionando que, los 

beneficios de la celeridad procesal son una idea o teoría conocida, pero rara vez se 

utiliza debido a diferentes razones o problemas que surgen en diferentes 

despachos. De ello, se manifiesta que, en los procesos penales, la rapidez procesal 

es crucial ya que su objetivo es disminuir el tiempo de la causa, cuyo presupuesto 

se basa en los acuerdos de las partes sobre el procedimiento y la pena, todo ello 

en función de la exigencia de actos de investigación, por lo menos en diligencias 

preliminares sin la necesidad de pruebas plenarias para la formación de la 

convicción judicial. 

 

Pregunta 4: ¿Cree usted que, con la aplicación de la terminación anticipada, la 

justicia en Ate, será “célere”, indique por qué? 

 

Respuestas: 

 

E1: En definitiva, sí, debido a la gran cantidad de casos que se presentan en el 

distrito de Ate y que los mismos pasan a nivel judicial, y con la aplicación de la 

terminación anticipada, permite reducir el costo de horas-persona del aparato 

estatal. 

 

E2: Se espera que con la aplicación de la terminación anticipada se aplique la 

celeridad para evitar dilaciones indebidas, en un plazo razonable. 

 

E3: Considero que sí, ya que este mecanismo tiene por objeto agilizar el curso del 

proceso gracias a la limitación de la etapa de investigación preparatoria y a la 

supresión de las etapas intermedia y del juicio oral. 

 

E4: Muchas veces los procesos penales demoran bastante y perjudica en algunas 

veces al procesado, por ello es importante la aplicación con celeridad de la 

terminación anticipada. 
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E5: Se debe respetar los plazos con razonabilidad sobre el proceso penal con la 

celeridad debida para poder reducir los costos y ser más productivos en el proceso 

penal. 

 

Análisis:  

 

En cuanto a la cuarta pregunta que se ha planteado, se puede decir que los 

entrevistados con los códigos E1, E2, E3 y E4; Coinciden en la afirmación de que 

la justicia será célere en los casos procesados en una Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ate Vitarte, en el hipotético caso de la aplicación de la terminación 

anticipada en los casos que configuren su aplicabilidad. En ese sentido, el 

participante E1, señala que, debido a la gran cantidad de casos que se presentan 

en el distrito de Ate y que se llevan a juicio, el uso de la terminación anticipada 

resulta una alternativa considerable, puesto que permite reducir el costo por hora 

del aparato estatal. Del mismo modo el participante E2, sostiene que, se espera 

que la terminación anticipada en los procesos penales sea célere y reduzca los 

costos de los despachos. Por consiguiente, el participante E3, manifestó que, se 

espera que la aplicación de la terminación anticipada acelere el proceso para evitar 

retrasos innecesarios. En ese sentido, el participante E4, declaró que, en 

ocasiones, los juicios penales tardan mucho y pueden dañar al acusado, por lo que 

es crucial aplicar con prontitud la terminación anticipada. Puesto en contraste, con 

lo expresado por el participante E5, quien indica que para disminuir los gastos y 

aumentar la eficiencia en los procesos penales, es necesario cumplir con los plazos 

razonables en los procesos penales. Es por ello, que se puede decir que, el distrito 

de Ate espera un proceso de justicia rápido debido a la cantidad de casos y su nivel 

judicial. La aplicación de la terminación anticipada reduce el costo horas-persona 

del aparato público y compensa los efectos de su condena penal, resultando en 

una justicia rápida. 

 

Pregunta 5: ¿Cree usted que con la aplicación de la terminación anticipada se 

mitigará la carga procesal en Ate, indique por qué? 

 

Respuestas: 
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E1: Con la aplicación de la terminación anticipada aportara a la reducción de la 

carga procesal de los despachos. 

 

E2: En la actualidad la administración de justicia padece una carga procesal que es 

un problema importante de la administración de justicia y con la aplicación de la 

terminación anticipada será de mucha utilidad. 

 

E3: La carga procesal se incrementa cada año y las consecuencias se aprecian 

como son la atención inadecuada, las respuestas judiciales con controversia. 

 

E4: Con la implementación del nuevo proceso penal un fin era la contribución en 

reducir la carga procesal, con el transcurso de los años no fue posible. 

 

E5: Es necesario en los últimos años la aplicación de la terminación anticipada para 

que aporte a mitigar la carga procesal en los juzgados de Ate y todo el Perú. 

 

Análisis: 

 

En cuanto a la quinta pregunta planteada, se ha descubierto que los 

participantes en la entrevista utilizaron los códigos E1, E2, E3, E4 y E5; Tienen 

opiniones similares, indicando que la terminación anticipada constituye el elemento 

adecuado para la mitigación de la carga procesal de una Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ate Vitarte. En donde el participante E1 manifiesta que, la 

implementación de la terminación anticipada disminuiría la carga procesal de los 

despachos. Desde su perspectiva el participante E2, sostiene que, en la actualidad, 

la administración de justicia se enfrenta a una carga procesal elevada, lo que es un 

problema significativo para la administración de justicia, y el uso de la terminación 

anticipada será muy beneficioso. En ese sentido, el participante E3, indica que, 

cada año aumenta la carga procesal a consecuencia de atención inadecuada y las 

respuestas judiciales controversiales, por ende, se valora la presentación de 

soluciones eficientes y de carácter célere. Del mismo modo, el participante E4, 

advierte que la intención de establecer el nuevo sistema penal y sus mecanismos 
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de acción, era disminuir la carga procesal. Por su parte, el participante E5, refiere 

que, en los últimos años, se ha requerido la implementación de la terminación 

anticipada con el fin de reducir la carga procesal en los tribunales de Ate y todo el 

Perú. En base a lo expuesto, podemos indicar que para que el juez acepte la 

solicitud y no la rechace, es necesario que se respalde adecuadamente la idea de 

que la terminación anticipada como alternativa de solución puede reducir o 

disminuir la carga procesal. 

 

Pregunta 6: ¿Según usted, en la actualidad en el proceso penal se debe dejar a 

criterio del representante del Ministerio Público, los términos por los cuales se 

establece tanto la pena, reparación civil y demás consecuencias accesorias? 

 

Respuestas: 

 

E1: Estoy de acuerdo sobre la pena, la reparación civil y los efectos accesorios 

deben estar a cargo del Ministerio Público. 

 

E2: Estoy de acuerdo sobre la pena, la reparación civil y los efectos accesorios 

deben estar a cargo del Ministerio Público. 

 

E3: Estoy de acuerdo que con la experiencia y conocimientos de los representantes 

del Ministerio Público deben determinar la reparación civil y las penas. 

 

E4: Debe dejarse a criterio del Ministerio Público la reparación civil y la penas 

porque están presentes en todo el proceso penal y pueden determinar con 

razonabilidad el monto de la reparación civil y de las penas. 

 

E5: Concuerdo que las penas y la reparación civil deben ser establecidas por el 

Ministerio Público porque cuentan con experiencia y conocimientos sobre el 

proceso penal en curso. 

 

Análisis:  
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En respuesta a la sexta pregunta planteada, se encuentra que todos los 

participantes están de acuerdo en que el establecimiento de la pena, reparación 

civil y demás consecuencias accesorias debe recaer en responsabilidad del 

representante del Ministerio Público, alegando que, en base a la experiencia y 

conocimientos obtenidos debido a la naturaleza de sus funciones, en ese sentido, 

es sabido que en el proceso penal actual, a menudo existen impedimentos de 

acuerdo debido a los conflictos de intereses entre las partes, es por ello que se cree 

que el representante del Ministerio Público debe decidir el monto de la reparación 

civil en función de cada término por el cual se establece la pena y las demás 

consecuencias accesorias que surjan en el proceso penal. 

 

Pregunta 7: Según su experiencia y conocimiento, ¿Por qué cree que no se aplica 

correctamente la terminación anticipada en el proceso penal en el distrito de Ate? 

Fundamente su respuesta 

 

Respuestas: 

 

E1: Creo que no se aplica por falta de conocer profundamente las bondades de la 

aplicación de la terminación anticipada. 

 

E2: Falta de voluntad de poder aplicar la terminación anticipada para poder dar 

celeridad al proceso y reducir la carga procesal. 

 

E3: Cuando se presenta la solicitud de la terminación anticipada ante el juez se 

tiene que hacer todo lo posible con sustento para que el juez acepte la solicitud. 

 

E4: Existen diversos problemas en la aplicación de terminación anticipada, hay 

sentencias que fueron suspendidas que en la instancia primera que se interpone 

hacia el imputado con la aplicación de la terminación anticipada y si no se cumplen 

llegan a ser revocadas. 
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E5: La aplicación de la terminación anticipada no se realiza muchas veces por la 

falta de experiencia y conocimientos de algunos operadores de justicia, es 

necesario una capacitación permanente. 

 

Análisis:  

 

Sobre la séptima pregunta, realizada a los participantes, se han obtenido 

respuestas diferentes, en donde el participante E1, manifiesta que, no se aplica el 

mecanismo debido a la falta de comprensión profunda de las ventajas de la 

aplicación de la terminación anticipada. Por su parte el participante E2, sostiene 

que, el principal impedimento de la aplicación de la terminación anticipada es la 

falta de voluntad para acelerar el proceso y reducir la carga del mismo. Con un 

enfoque diferente, el participante E3, indica que, cuando se solicita la terminación 

anticipada ante un juez, se debe hacer todo lo posible para convencer al mismo de 

aceptarla, evidenciando un grado de responsabilidad en las partes procesales en 

la efectivización de la terminación anticipada. De otro modo, el participante E4, 

alega que, surgen problemas en la aplicación de la terminación anticipada, ya que 

las penas suspendidas requieren revisión si no se cumple la primera interposición. 

Finalmente, el participante E5 señala que, muchas veces, los operadores de justicia 

carecen de experiencia y conocimientos para aplicar la terminación anticipada; Por 

lo tanto, es necesaria una capacitación permanente. En ese sentido, resulta 

prudente indicar que, la solicitud de la terminación anticipada no se realiza debido 

a la falta de programas de capacitación regulares, y en algunos casos, el 

representante del Ministerio Público no tiene la experiencia o la convicción 

necesaria para presentar y respaldar la solicitud de terminación anticipada. 

 

Pregunta 8: Señale usted si tiene algo que agregar a la presente entrevista. 

 

Respuestas: 

 

E1: La aplicación de la terminación anticipada debe darse con mucha frecuencia 

con despachos que tienen mucha carga procesal. 
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E2: Se necesita mayor capacitación sobre las fortalezas de una correcta aplicación 

de la terminación anticipada. 

 

E3: Muchas veces por falta del cumplimiento de los imputados, se demora el 

proceso, por ello es importante la aplicación de la terminación anticipada como una 

alternativa de celeridad. 

 

E4: Se necesita siempre programas de capacitación sobre el procedimiento de 

solicitud de la terminación anticipada. 

 

E5: Se requiere tomar en cuenta la aplicación de la terminación anticipada para 

descongestionar la carga procesal y ser céleres en el proceso penal como una 

salida o alternativa en la efectividad de un proceso penal. 

 

Análisis:  

 

Sobre la octava interrogante planteada, se han obtenido de parte del os 

participantes las siguientes respuestas: E1, en despachos con mucha carga 

procesal, se debe aplicar con frecuencia la terminación anticipada. Los 

participantes E2 y E4 coinciden en que, se requiere capacitación adicional sobre 

los beneficios de una aplicación adecuada de la terminación anticipada. E3, en 

ocasiones, el proceso se retrasa debido a la falta de cumplimiento de los acusados, 

por lo que es crucial utilizar la terminación anticipada como una solución rápida. E5, 

para reducir la carga procesal y ser céleres en el proceso penal, se debe considerar 

la aplicación de la terminación anticipada como una salida o alternativa en la 

efectividad del proceso penal. En ese sentido, es preciso acotar que, se necesita 

más capacitación en procedimientos de terminación anticipada, mayores recursos 

logísticos y humanos con experiencia para atender las solicitudes de terminación 

anticipada, reducir la carga procesal y ejecutar eficazmente el proceso penal en 

una Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte. 

 

En función a los resultados obtenidos mediante la aplicación del instrumento, 

es preciso indicar que en la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte, 
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existe una postura renuente ante la aplicación de la terminación anticipada como 

mecanismo de aceleración los procesos penales. A continuación, se presentarán 

las discusiones basadas en los resultados obtenidos para cada uno de los objetivos: 

 

En cuanto al objetivo general: Caracterizar el análisis crítico de la aplicación 

de la terminación anticipada, Ate, 2022. Mediante el análisis de la información 

recolectada por el instrumento de la entrevista a través de las preguntas 1, 2, 6 y 8. 

Se ha determinado que el análisis crítico para la aplicación de la terminación 

anticipada responde a factores como la capacidad de resolución de casos por parte 

de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte, o en donde se dé la 

jurisdicción del proceso, teniendo en cuenta que debe haber un estudio previo de 

los intereses de las partes procesales, puesto que este mecanismo se responde a 

un mutuo acuerdo basado en la factibilidad del principio de consenso, considerando 

que estos intereses se vean reflejados en las propuestas presentadas por parte del 

que se presume responsable de la imposición de la pena, reparación civil  y demás 

consecuencias accesorias, siendo sugerido en el presente estudio el representante 

del Ministerio Público para la acción de dicha labor, es preciso acotar, que dicho 

representante debe encontrase debidamente capacitado en procedimientos de 

terminación anticipada y debe contar con los recursos logísticos y humanos con la 

pericia justa para ejecutar eficazmente este mecanismo. 

 

Estos resultados guardan relación con la tesis de Salinas (2022), quien 

sostiene que la terminación anticipada debe ser establecida como un mecanismo 

solucionador de procesos penales salvaguardando la eficacia de los mismos, a 

través de una capacitación constante de los agentes judiciales competentes y que 

se cumplan a cabalidad las normas rectoras del Estatuto Penal, asegurando así el 

cumplimiento de las garantías procesales y salvaguardando los intereses de las 

partes involucradas ante la aplicabilidad de una sentencia condenatoria suspendida  

tomando en consideración los preacuerdos y lo señalado a través del principio de 

consenso y de oportunidad. Además, se guarda coincidencia con el estudio de 

López (2023), quien concluye que la aplicación de la sentencia de terminación 

anticipada en el bajo el modelo de delito de omisión a la asistencia familiar tiene 

ventajas, Los menores alimentistas obtienen beneficios al finalizar sus procesos 
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judiciales al recibir el pago de sus pensiones de manera automática, mientras que 

los acusados obtienen el beneficio conocido como reducción de la pena. 

 

De acuerdo al primer objetivo específico: Analizar cuáles son los principios 

que permiten la aplicación de la terminación anticipada, Ate, 2022. Mediante el 

análisis de la información recolectada por el instrumento de la entrevista a través 

de las preguntas 3 y 4. Se ha determinado que en la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ate Vitarte, es de carácter trascendental asegurar la rapidez 

procesal, a través para la aplicación de la terminación anticipada, esto, de la mano 

con el cumplimiento del principio de celeridad y del principio de consenso, los 

mismos que han sido identificados como fundamentales, para la aplicación de este 

mecanismo procesal, siendo predispuesto su uso para diligencias preliminares sin 

la necesidad de pruebas plenarias para la formación de la convicción judicial, 

reduciendo así el costo horas – persona del aparato público. 

 

Los resultados mencionados tienen congruencia con los encontrados en el 

estudio de Avalos (2022), quien considera importante la aplicación del mecanismo 

referente a la terminación anticipada con la finalidad de simplificar las actividades y 

los procesos que se realicen específicamente en casos que puedan proyectarse la 

aplicación de sentencias de manera anticipada, a pesar de las negociaciones en la 

etapa investigativa, se considera que la terminación anticipada es necesaria para 

evitar etapas y audiencias innecesarias. Esto se debe a la carga procesal que existe 

en los juzgados y fiscalías del país y a los principios de celeridad y economía 

procesal. Del mismo modo, los resultados coinciden con los expuestos por López 

(2023), quien demuestra que la terminación anticipada, que se basa en la 

simplificación procesal, es efectiva para lograr la celeridad procesal deseada en los 

tribunales. Aunque en algunos casos los procesos se prolongan debido al 

incumplimiento del imputado, también es verdad que esta alternativa ayuda a 

acelerar el proceso. 

 

De acuerdo al segundo objetivo específico: Precisar los beneficios de aplicar 

la terminación anticipada, Ate, 2022. Mediante el análisis de la información 

recolectada por el instrumento de la entrevista a través de la pregunta 5. Se sostiene 
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que los principales beneficios obtenidos por la aplicación de la terminación 

anticipada obedecen al principio de consenso, de celeridad y de economía procesal, 

siendo así el cumplimiento de las garantías procesales para ambas partes, como la 

efectivización de una condena por un proceso penal para la parte judicial y la 

reducción y suspensión de la pena para el imputado, adicional a ello se obtienen 

beneficios para la mejora de  la disminución de la carga procesal, la reducción de 

la dilación de los procesos de administración de justicia y la presentación de 

soluciones eficientes y de carácter célere para los procesos con jurisdicción en la 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ate Vitarte. 

 

Dichos resultados, tienen estrecha relación con los determinados en el 

estudio de Velásquez (2022), quien sostiene que es crucial que se aplique la 

terminación anticipada en los casos penales que atraviesen la etapa intermedia 

para que la persona acusada pueda disfrutar de las ventajas establecidas por la ley 

y el Estado pueda reducir la carga procesal. Del mismo modo, existe relación con 

lo expuesto por Salinas (2022), quien determinó que la implementación de estos 

mecanismos, que son herramientas cruciales para apoyar la eficiencia de la 

administración judicial de manera organizada y eficiente. Permite que en cada caso, 

se respete el principio de igualdad entre las partes, lo que significa que la víctima 

tiene derecho a la verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, mientras 

que el procesado tiene derecho a la terminación del proceso, lo que será beneficio 

para su situación jurídica. en el que se obtiene un resultado anticipado, 

demostrando la rapidez y economía del proceso 

 

De acuerdo al tercer objetivo específico: Identificar que impide una correcta 

aplicación de la terminación anticipada en un proceso penal, Ate, 2022. Mediante el 

análisis de la información recolectada por el instrumento de la entrevista a través 

de la pregunta 7. Se ha determinado que, los factores que impiden una correcta 

aplicación del a terminación anticipada en un proceso penal en la Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Ate Vitarte, son: La falta de comprensión profunda de las 

ventajas de la aplicación de la determinación anticipada; La falta de voluntad para 

acelerar el proceso y reducir la carga del mismo; La falta de convicción por parte de 

las partes procesales para asegurar que la terminación anticipada sea admitida; La 



38 
 

necesidad de las penas suspendidas de ser revisadas al no ser cumplidas en la 

primera interposición; La falta de experiencia por parte de los operadores de justicia 

ante la aplicación del mecanismo de terminación anticipada; y La falta de programas 

de capacitaciones regulares a los representantes del Ministerio Público. 

 

En ese sentido, los resultados encontrados difieren con los obtenidos por 

Larios & Bayona (2018), quienes sostienen que, no existe un mecanismo específico 

para detener la ejecución de una acción penal en los casos en que el fiscal 

sospecha que el comportamiento es típico pero no delictivo. Los fiscales están 

obligados a continuar con la acción penal hasta que se decida judicialmente, 

violando el principio de legalidad consagrado en el artículo 250 de la Constitución 

Política de Colombia. El único mecanismo de acción penal privativa de libertad es 

la preclusión, que sólo es aplicable en los casos en que no existe ningún tipo de 

conducta o hecho investigado. El principio de oportunidad no puede aplicarse a 

casos en los que existe antijuridicidad de la conducta, ya que sólo se aplica a casos 

en los que la conducta ha revestido todas las categorías del delito, pero la política 

criminal impide la ejecución de la acción penal. Del mismo modo, se difiere con lo 

expuesto por Huayhua (2022), quien determinó que, no hay un acuerdo sobre la 

base legal que impide la aplicación de la terminación anticipada en previo a la etapa 

intermedia, pero los expertos en derecho han decidido que la transferencia en este 

proceso especial mejora el tratamiento de los casos considerados como hechos 

punibles, lo que facilita su tramitación y sanción correspondiente. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: El análisis crítico para la aplicación de la terminación anticipada 

configura aspectos múltiples como la capacidad de resolución de 

casos, el cumplimiento del principio de consenso de las partes y la 

imposición responsable de una pena, reparación civil y demás 

consecuencias accesorias. En ese sentido se concluye que para la 

aplicación de la terminación anticipada es obligatorio el cumplimiento 

de los principios que la sustentan, la presencia de un representante del 

Ministerio Público con la capacidad de recabar y sustentar la 

información pertinente para la solicitud del mecanismo; y de la 

naturaleza, causal y pruebas plenarias que configuren la implicancia 

del delito. 

 

SEGUNDA: La aplicación de la terminación anticipada, tiene como principios que 

la permiten el principio de consenso, el principio de celeridad procesal, 

el principio de inmediatez, el principio de oportunidad y el principio de 

economía procesal. 

 

TERCERA: Los beneficios obtenidos de la aplicación de la terminación anticipada, 

son el cumplimiento de las garantías procesales, la efectivización de 

una condena, la reducción de la pena para el imputado, la presentación 

de soluciones de carácter célere y la reducción de la dilación de los 

procesos de administración de justicia. 

 

CUARTA: Los impedimentos que se presentan para la correcta aplicación de la 

terminación anticipada en un proceso penal, incluyen una falta de 

comprensión profunda de las ventajas de la terminación anticipada, una 

falta de voluntad para acelerar el proceso, una falta de convicción 

procesal de las partes, la necesidad de revisar las penas suspendidas 

si no se cumplen en la primera interposición, la falta de experiencia de 

los operadores de justicia y la falta de programas regulares de 

capacitación para los funcionarios públicos. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

PRIMERA: A los actores de justicia, la consideración de los aspectos determinados 

en la presente investigación para la realización de análisis crítico de la 

aplicación de la terminación anticipada, logrando así el adecuado uso 

de este mecanismo, garantizando la resolución de conflictos a través 

de la economía procesal y permitiendo un acuerdo basado en los 

intereses de ambas partes implicadas. 

 

SEGUNDA: Que, las partes procesales de los delitos que configuran un modelo de 

terminación anticipada, colaboren para el cumplimiento del principio de 

consenso con el objetivo de dar celeridad a los procesos de 

administración de justicia. 

 

TERCERA: Que, los jueces y representantes del Ministerio Público, que laboran en 

la competencia territorial de Ate Vitarte, recurran a mecanismos como 

la terminación anticipada con el fin de maximizar los beneficios 

obtenidos de ella, como son la rapidez y celeridad en el proceso de 

cada despacho, permitiendo así una mayor capacidad para la 

resolución de procesos. 

 

CUARTA:  Que el Ministerio Público y el Poder Judicial diseñen e implementen 

permanentes programas de capacitación para los magistrados, 

respecto a la correcta e idónea aplicación de la terminación anticipada 

con el fin de maximizar los términos y beneficios que conlleva la misma 

en Ate.   
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de categorización 

 

Nombre: Análisis crítico de la aplicación de la Terminación Anticipada, Ate, 2022 

PROBLEMA OBJETIVOS Categorías  

Problema General 
¿Cómo es el análisis crítico 
de la aplicación de la 
terminación anticipada, 
Ate, 2022?  

 
Problemas específicos 

 
¿Cuáles son los principios 
que permiten la aplicación 
de la terminación 
anticipada, Ate, 2022? 
 
 
¿Cuáles son los beneficios 
de aplicar la terminación 
anticipada, Ate, 2022? 
 
¿Cuáles son los 
impedimentos para la 
aplicación de la 
terminación anticipada en 
un proceso penal, Ate, 
2022? 

Objetivo General 
Caracterizar el análisis 
crítico de la aplicación de la 
terminación anticipada, 
Ate, 2022.  
 

Objetivos específicos 
  
Analizar cuáles son los 
principios que permiten la 
aplicación de la 
terminación anticipada, 
Ate, 2022.  
 
Precisar los beneficios de 
aplicar la terminación 
anticipada, Ate, 2022.  
 
Identificar que impide una 
correcta aplicación de la 
terminación anticipada en 
un proceso penal, Ate, 
2022.  
 

 
Categoría. Terminación anticipada  
Definición conceptual 
Es un mecanismo procesal que logra la culminación y la 
resolución de conflictos, inclusive antes de la conclusión de 
la fase preparatoria, y se puede eximir de seguir con las 
fases siguientes antes que sea juzgado (Araujo, 2017). 
 

Sub 
categoría  

Indicadores 

Principios  

Principio de economía procesal  

Principio de celeridad procesal  

Principio de legalidad  

Beneficios  
Justicia célere  

Reducción de carga procesal  

 
 
 



 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

Anexo 3. Consentimiento informado 
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Anexo 4. Matriz evaluación por juicio de expertos 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5. Resultado de similitud del programa Turnitin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Entrevistas 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 




